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Al titulado Jaime, 16.555 pesetas, equivalente al límite míni
mo del grado medio y en relación con el valor de los géneros 
objeto de la infracción.

A don Antonio Sanromá Jansa, 25.965 pesetas, equivalente 
al límite mimmp del grado superior y en relación con el valor 
de los géneros adquiridos por la Empresa «Olpesa, S. A.».

Declarar la responsabilidad subsidiaria de dicha Empresa en 
relación con el pago de la multa impuesta a don Antonio San
romá Jansa.

E imponer a todos los sancionados en este pronunciamiento 
la sanción subsidiaria de privación de libertad en caso de insol
vencia.

10. Imponer la obligación de pago de las siguientes cantida
des en concepto de sustitutivo de comiso a los siguientes san- 
cinados;

A don Emile Chijner, 56.720 pesetas.
A Pierrot, 56.720 pesetas.
A don José Puigdollers Olms, 7.090 pesetas.
A don Domingo de Guzmán Puigrefagut Vilaplana, 7.090 pe

setas.
A don Carlos Pérriz Brunet, 3.545 pesetas.
Al titulado Jaime, 3.545 pesetas.
A don Antonio Sanromá Jansa, 4.862,50 pesetas, declarando 

la responsabilidad subsidiarla respecto a este último pago de la 
Empresa «Olpesa, S. A.».

11. Declarar sin responsabilidad económica a los restantes 
responsables y a las Empresas por ellos representadas.

12. Absolver libremente a los restantes inculpados en el pre
sente expediente.

13. Reconocer derecho a premio a tos aprehensores.
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, 

precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de quince días, a partir del de la publicación de esta 
notificación, sigmficándoles que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—^Asimismo se les requiere para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964 
manifiesten si tienen o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los poseen deberán hacer constar los que 
fueren y su valor aproximado enviando a la Secretaría de este 
Tribunal una relación descriptiva de los mismos con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bie
nes si en el plazo de qüince días hábiles no ingresan en el Te
soro las multas que les han sido impuestas. Si no los poseen o 
poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el presente reque
rimiento se decretará el Inmediato euipplimiento de las penas 
subsidiarias de privación de libertad, a razón de un día por 
cada 60 pesetas de multa y dentro de los límites de duración 
máxima a que se contrae el artículo 24 de la Ley de Contra
bando.

Barcelona, 10 de junio de 1965.—^E1 Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.176-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que hace público haber sido auto
rizada la entidad «Beraun-Arreca» en el término 
municipal de Pasajes (Guipúzcoa) con objeto de uti
lizar su superficie y las de terrenos lindantes para 
escombrera de escorias.

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la entidad «Victorio Luzuriaga, S. A.», para en

cauzar y cubrir un tramo de 180 metros lineales de la regata 
«Beraun-Erreca» en el ténpino municipal de Pasajes (Guipúz
coa) y para utilizar la superficie de terreno colindante para es
combrera de escorias, con sujeción a las siguientes condiciones:

1. » Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto reforma
do suscrito en San Sebastián en junio de 1962 por el Ingeniero 
de Caminos don Félix Azpillcueta Viguera, por presupuesto de 
ejecución material de 240.904,18 pesetas, en tanto no resulte mo
dificado por las presentes condiciones.

2. » Las, alteraciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser' autorizadas por la Comisaria de Aguas del Norte 
de España, siempre que no alteren las características esenciales 
de la autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo 
expediente.

3. » Las obras comenzarán en el plazo de un mes, a partir

de la fecha de la pubUcaclón de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de seis 
meses, contados a partir de la misma fecha.

4. » La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y, en especial, 
al Decreto número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados éstos y previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisarlo Jefe de Aguas o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, así como la 
superficie ocupada en metros cuadrados y los nombres de los 
productores españoles que hayan suministrado los materiales 
empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto 
no sea aprobada el aqta por la Dirección General.

5. » Se concede esta autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

6. * Se concede esta autorización, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, 
quedando obUgado el concesionario a demoler o modificar por 
su parte las obras cuando la Administración lo ordene por in
terés general, sin derecho a indemnización alguna.

7. » El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Durante la explotación de dichas obras deberá atenerse a 
las normas que las autoridades del Ejército le impongan, en 
orden al uso de la carretera perteneciente al mismo y a la evi
tación de los daños de cualquier clase que directa o indirecta
mente pudiera producirse en aquella vía.

S.'' El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

9. » Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario de 
los daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos, 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom
bros vertidos ,durante la ejecución de las obras.

10. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
te el periodo de construcción como en el de explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Pluvial para la conservación de 
las especies.

11. El concesionario habrá de abonar en concepto de canon' 
de ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto número 134/1960, de 4 de febrero, la 
cantidad de dos pesetas anuales por metro cuadrado de terreno 
ocupado, cuyo canon podrá ser objeto de revisión, de acuerdo 
con lo que en dicho Decretq, se establece.

12. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido como fian
za provisional, que posteriormente ha sido elevado al 3 por 100 
y quedará como fianza definitiva para responder del cumpli
miento de estas condiciones, será devuelto al concesionario una 
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden ministerial, comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.—^E1 Director general, Rafael Cou- 

choud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obraa 
Hidráulicas por la que concede a «Unión Electro 
Industrial, S. A.r, el aprovechamiento do aguas dt 
un caudal máximo de 20.000 litros por segundo de
rivado de la acequia del Esparragal de Abajo, que 
a su vez la toma del rio Segura, término municipal 
de Calasparra (Murcia), con destino a producción 
de energia eléctrica en el salto de la Esperanza.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.» Se autoriza a «Unión Electro Industrial, S. A.», él apro
vechamiento de un caudal máximo de 20.000 litros por segundo 
derivado de la acequia del Esparragal de Abajo, que a su vez 
la toma del rio Segura por su margen derecha y su utilización


